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I.° de Noviembre de 1831.

ARTICULO DE OFICIO.
Hitar nuestro Se flor, nuestra amada Reina jr la augusta Infanta, igual

mente qu* SS. A A. RR. los Sermoc. Sres. Infantes, siguen sin novedad en 
su importante salud.

El Rbt nuestro Sefior se ha servido resolver que todas las cuentas ante
riores al afio de 1808, con las incidencias que ellas mismas arrojen, y todo lo 
demás que tea objeto de liquidación en contra ó en favor de los intereses del 
Estado, deben despacharse por las respectivas comisiones de atrasos, asi como 
las posteriores hasta fin de Diciembre de 1825, por lo que respecta á la ha
cienda civil, y hasta l.° de Julio de 1828 por lo que toca í la militar; y al

ropio tiempo ha tenido á bien S. M. declarar, que los suministros anteriores 
dicho afio de 1803 se consideren comprendidos en la primera época que de
signa la Real Instrucción de 4 de Junio de 1827.

Enterado el Rsv nuestro Sefior de la instancia de D. Manuel de Medina 
* D. Manuel Agustín de Heredia, apoderados del comercio de la plaza de 
Málaga, sobre que se declare libre de derechos el zumaque á su extracción del 
reino; te ha servido S. M. resolver que cada quintal de zumaque en rama pa
gue S na rn. cuando se extraiga en bandera española, y 8 ñus. en extrange- 
ra 6 por tierra, y cada quintal de zumaque en polvo 7 mrs. en el primer ca
lo, y JO mrs. en el segundo; satisfaciendo ademas el derecho de consulado 
y el de balanza, con relevación de todo otro.

Cintilar dirigida por ti Exento. Sr. Presidente dt la mprtma junta de Sani
dad á laj juntar superiores de las provincias litorales del norte de la pe
nínsula.

Vna galeota hannoveriana salida de Riga el 8 de Agosto último con car
gamento de duelas y arboladura, y á cuyo bordo se dice que antes de su llega
da allí durante La mansión , y desde su salida se ha gozado la mejor salud, en
tró y se le admitió á cuarentena en Bayona de Francia el 29 de Setiembre. Se 
le introdujeron dos guardas; pero ci uno llamado Rossj, que enfermó el dia 6 
del actual, desembarcado al lazareto en el siguiente, murió en el mismo dia, 
habiéndose comprobado por su inspección al desembarco, y la autopsia cada
vérica, que la muerte fue causada de una angina gangrenosa, mientras el otro 
guarda y la tripulación , los facultativos anatómicos y los demas sirvientes deL 
lazareto continuaban en completo estado de salud. Tal es la narración del su
ceso que ha hecho aquella intendencia sanitaria al cónsul de S. M. en dicho 
Sayona; por lo cual y á ejemplo de las medidas precaucionóles adoptadas en 
los puertos de Guipúzcoa, ha determinado La junta suprema de sanidad que en 
loe del distrito de esa junta superior se sujete por ahora á las procedencias ma
rítimas del referido puerto de Bayona á unaobservacion de cinco dias—Dios 
fice. Madrid 24 de Octubre de 1831,

Otra para todat lat Juntas superiores.
Loa avisos del cónsul general de S. M. en Hamburgo de 8 del corriente 

al Sr. Secretario de Estado y del Despacho dan claros y evidentes indicios de 
haberse manifestado en aquella plaza el cólera-morbo; y en este caso de inmi
nente péligro ha determinado la junta suprema de S:inidid que no se reciba 
cu los puertos del reino ninguna embarcación desdicha plaza de Hamburgo, 

.mas ni tampoco de ningún otro punto de los Estados del Norte que por reso
luciones anteriores podían acogerse con calidad de patente sospechosa; que de 
las procedencias de Holanda se admitan solo bajo igual patente sospechosa los 
buques con cargamento ¡nsusceptiblq de contagio, despidiéndose los que con
dujeren efecto» de contumacia; y por último que se sujete por ahora sin dis
tinción á una cuarentena de 12 dias, y expurgo correspondiente, á todas las pro
cedencias de la Gran-Bretafia, subsistiendo por lo demas las precauciones or
denadas por disposiciones antecedentes. Lo participo á V. de acuerdo de la

Eropia suprema ¡unta para inteligencia de esa superior y efectos oportunos— 
>jos dtc. Madrid 26 de Octubre de 1831.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS HXTRANGERAS.

POLONIA.

' Vmrsvoia 9 de Octubre.

Muehoe poUco» que *e habían emigrado é ido al extrangero cuando estalló 
■ la insurrección, comienzan í volverse i sus casas.

Mucho* centenares de jornaleros están trabajando á destajo en deshacer lat 
fortificacioae* de la capital.

El general mayor Pzcherzewski ha tomado ya posesión del destino de 
comandante militar de Varsovia.

Se dice que el antiguo ministro de Hacienda, principe Lubicki, llegara 
de un momento á otro de Petersburgo.

Entre las víctimas que ha arrebatado en Viena el cólera se bailan mu
chos polacos que se habian refugiado á aquella capital.

Nuestros periódicos condenen los detalles de la rendición de Modlin.
HOLANDA.

Haya 17 de Octubre.
El Rey abrió esta mañana la sesión de los Estados generales, prenunciando, 

sentado en su trono, un discurso, en el que , después de haber hecho presente 
el estado del reino, las disposiciones, que se habian tomado, y los hechos vale
rosos de sus vasallos para sostener la dignidad de la corona y los intereses ge
nerales , se expresa en los siguientes términos:

«Aun se hallan preser tes en nuestra memoria tantas pruebas de fidelidad 
dadas por los defensores dei reino, y tantos esclarecidos actos del valor mas 
heroico que mirará la posteridad con admiración y reconocimiento.

«No hemos tenido necesidad de mandar una leva general, como se acordó 
en él principio de vuestra última sesión, y la milicia continuará con zelo ha
ciendo el servicio interior como hasta aquí, en unión con los voluntarios de 
todas las provincias que se han agregado á ella. Sin embargo, el gobierno nada 
omitirá para estar prevenido á la guerra que pudiese sobrevenir en el caso de 
no realizarse pronta y convenientemente la paz que deseamos. Con este objeto 
se ha dispuesto una leva extraordinaria dé la milicia nacional, y que se hallen 
prontos los individuos que pertenecen al primer llamamiento de la guardia de 
distrito; mientras que lo están todos los alumnos de las universidades y ateneos, 
que con tanto ardor de «Mr. volver á tomar las armas cuando se trate de la de
fensa y honor de la patria.”

S. M. continuó dundo á conocer á la Cámara todos los asuntos y disposi
ciones de orden interior, como son la revisión de los códigos, las precaucio
nes sanitarias contra el cólera-morbo, y un arancel de derechos de entrada, sa
lida é internación que servirá para facilitar el comercio de Holanda; y con
cluye asi:

«Los recursos pecuniarios del Estado’ se hallan en situación satisfactoria, á 
pesar de los sacrificios que hemos tenido que hacer. La cooperación de mis fie
les súbditos y su prontitud en acudir al socorro del Estado, han asegurado 
el cumplimiento regular de todas nuestras obligaciones. Se han pagado religio
samente los intereses de la deuda pública, y los acreedores del Estado no han 
tenido que esperar un solo instante; y lo mismo se ha verificado mensualmente 
con el pago de gastos de la Armada Real.

«No debemos empero disimularlo: la actual situación de cosas exige indispen
sables gravámenes; pero yo os daré conocimiento de ello, confiado en que mis 
fieles súbditos, conociéndome como me conocen, nada rehusarán de cuanto se 
necesite para sostener el honor, libertad, crédito y bien estar de la antigua 
Holanda.

«Nobles y poderosos Señores: incierto es nuestro porvenir; mas podemos 
esperar confiadamente del Todopoderoso la decisión favorable, porque es justa 
nuestra causa; y todos los holandeses lo experimentarán si perseveran en el pro
yecto unánime de sacrificar su reposo vsus bienes por nuestra amada patria.”

Este discurso fue aplaudido con las voces de Viva el Rey , vir.iw los Prin
cipes.

INGLATERRA.

Lóndres 21 de Octubre.
La incertidumbre que reina sobre si los belgas aceptarán ó no las condi

ciones propuestas últimamente por las cinco Potencias, es precisamente la cau
sa de que no suban nuestros fondos. Esta mañana se abrió el 3 por lüO conso
lidado i 81J, y en efecto se han hecho ventas de consideración. Nos falta el 
correo de Holanda, y le esperamos con impaciencia, porque no dudamos reci
bir por él la respuesta del Haja á las últimas proposiciones de la Conferencia. 
(Courieri)
____ Ayer pasó S. M. á la Cámara de los Lores para prorogar el Parlamento
y pronuncio el discurso siguiente:

Milores y Señores;
« Al fin puedo poner término i una sesión cuyas penosas tareas se han pro

longado mas de lo que es costumbre, y en la que se han presentado cuestione* 
del mas alto ínteres.

«Las Potencias extnngera» continúan dándome pruebas satisfactorias de sus 
pacíficas disposiciones.

«La Conferencia reunida en Lóndres ha concluido ya sus difíciles y labo
riosas discusiones para convenir unánimemente éntrelos plenipotenciarios de la* 
cinco Potencias el modo de separar el territorio de Bélgica y Holanda, en tér
minos que concillen los intereses de ambas partes y la seguridad futura de los 
demás Estados.



594... ^
Conforme i este arreglo se ha presentado á los plenipotenciarios de HiP^ 

ianda jr Bélgica un tratado; y no dudo que si lo aceptan las respectivas corteé, 
lo que espero con ansia, se evitarán ios peligros que han amenazado láTjM* dé 
Europa ínterin esta cuestión ha permanecido ¡hdecisa.

»Milores y Señores: ____________ ■ vt .
» Estojéstguroéle que no tpjetito.cñcargarós el^tqmo ínteres con que de

béis cuidir’ de'que se conserve la paz eli vuestros respectivos condado* Airante 
el intervalo de descanso que ahora se os concede. El anhelo que tan pMtrílg^ 
mente ha manifestado mi púébtópara que”se reSTIce una reforma constrtisei» 
nal en la Cámara de los Comunes del Parlamento, será modificado, como.es
pero, por el convencimiento general de que es necesario mantener el orden,» 
obrar con moderación. Al dar principio a la siguiente ñjjjpaj será preciso vol
ver i llamar la atención del Parlamento sobre esta impommacuotion, y po
déis estar segioot^e mi-,¡rulserable dcaeo dé pronfiover wafj5|k>, haciendo en 
la representapKHt.bs moaificácíqaés que te crean necesarias para asegurar átni 
pueblo el J¡lt|o goce de unos, derechos que, combinado* con loa de las de mas 
clases del Estado, son esenciales para el apoyo de nuestra constitución liberal.”

Cqnsiluido este dúcureodice el lord Brougham: **De orden de S. M- de- 
cláro qué el Parlamento queda prorogado hasta el martes 22 de Noviembre.”
-i El Parlamento se ha prologado ú suspendido por un mes, y se reunirá 
para''Ocuparse en trabajos legislativos en la primera semana del prozimo Di
ciembre. Se creé que antes de Natividad se leerá por la tercera vez el bilí dé 
réforma en la Cámara de los Comunes, de donde se pasará á la de lo*' Pares.
< Times.)
—__ Los políticos de la city 'dicen que el discurso del Rey acredita macha de
bilidad de la parte de los ministros, viendo que estos tratan muy ligeramente^ 
la cuestión de'la reforma. Es verdad que esta producción ministerial ha des
concertado á los revolucionarios que esperaban encontrar tn el discurso frases 
y expresiones pomposas y enérgicas en favor de todo el bilí de reforma. Una 
reflexión acalorada sobre la cuestión de la reforma es lo.finteo que exigen del 
pueblo los hombres ricos y respetables de la ciudad; y esta séna reflexión es 
ciertamente la que temen, y la que destruye todas las esperanzas del partido 
del movimiento, que de ningún modo puede existir sin alborotos. Se asegura an 
la ciudad que el populacho ha recibido orden de sus.gefcs para no vitorear al 
Rey cuando vaya al Parlamento, ni cuando se retire ó salga, porque se reze- 
lan que la próroga será de mucho mas tiempo que el que ellos desean. (Albion 
W Star.)
____ Muy ]ejos de que los ministros hayan manifestado la intención de que no
se verificase una nueva creación de Pares, sabemos al contrario con certeza que 
en estos dias se ha presentado á S. M. la lista de les nombres de personas que 
por sus talentos, riquezas y virtudes pueden honrar, si es posible, la dignidad 
tle la Cámara alta. No hay duda que se había dicho como noticia adelantada 
por el ministerio, que la idea de crear ó nombrar Pares á montones, con el 
objeto de que se adoptase el bilí de reforma , se había abandonado durante al
gunos momentos críticos. (Courier.)

VXAHC1 A.

‘ Tas fillimas noticias de Hamburgo llegan al 13 de Octubre. Según estas 
habian sido atacadas del cólera hasta aquel dia di 5 personas, de las cuales ha- 
hiaopSfcecido 31. Se ha observado que enferman y mueren muchos mas bom- 

^bres que mugeres. En un buque que se hallaba en el puerto ha habido un en
fermo y doa en el Hamburger-Berg .altura que separa* Hamburgo de Altona. 

‘ ■—. ,Se l»a recibido la leticia de que tres buques e*ipc¡o¿*4*bi*n llevado i 
Túnez *1 tSUra-morbo. ik policíade la Regencia los'ha hecho aislar, y pro- 

. hibido su comimjcaeíon con otros. Ijl cólera causa enceste pais mas horror r 
espantó ^juela peste. Todas Tas clases toman sus precauciones para preservarse, 
y sejétiran ¿ loa campos. Los cónsules europeos te han ido á vivir á sus casas 
«le campo;'y el' bay con su familia se ha trasladado al jardín de Mamalifa. 
(Cot.)
-------Las noticias miele han recibido de Viena alcanzan hasta el 11. S. M. I.
ha dirigido al conde Mitcowski uha carta por la cual-el Emperador manda 

' impender los reglamentos que' te obtérvan en tiempo de peste, sustituyendo 
4 esto las precauciones necesarias en caso de simples *nferme|»deíroalignas y 
contagiosas. Dé consiguiente deben levantarse toaos los cordones, excepto los 
de las provincias marítimas y los confinantes con Italia, pues estos «los pesmqp 
nccerán para calmar la inquietud de los pueblos de ellas, 
i . ■■ Escriben de Gram (Hungría) que había desaparecido enteramente de esta 
ciudad el cólera-morbo. Su población se compone de ¿,684 almas; y hantido 
atacadas 1,448 personas, de las cuales solo han sucumbido 159.
. — -.Según dice un periódico de Berlín se compondrá el nuevo ejército" dé'Po- 
lonia de 8 regimientos de infantería, de 8 de caballería y de 24 piezas de: ar
tillería. Los gafes de los diferentes cuerpos deben marchar inmediatamente á 
los puntos donde se hallaban de guarnición antes de la revolución. Muchos ofi
ciales serán separados de sus destinos, principalmente los que no hubiesen 'esta
do en Varsovia hasta el 29 de Setiembre.
—Se ha recibido la noticia de que los beduinos Sé habian apoderado de la 
ciudad de Bonna, á la que tenian puesto sitio. Esta plaza solo estaba defendida 
por sus habitantes desde que los franceses la evacuaron. Luego quq el general 
Bcrthezene supo que los beduinos habian recibido refucraos de Constantina, en
vió el 10 de Setiembre á Bonna en la corbeta la Creóle una compáfiía de 120 
zuavos á las órdenes de Mr. Ouder, oficial francés: estos son los que por mu
cho tiempo han tenido cercada y estrechada á Bénsamoun, y sus tropas; pera
despui
calos

ios de una heróica defensa fueron degollados por los beduinos unos 6ll de 
zuavos, habiéndose visto precisados otros 60, todos heridos, á refugiarse 

en un buque que se hallaba en la rada. Se asegura que pereció el comandante 
Ouder en el momento en que se iba á embarcar. Inmediatamente. que los be
duinos entraron en Bonna, comenzaron á llevarlo todo á sangre y fuego, (fot.)

cImaxa se ios mruxADOs___Sesión Je 13 de Octubre.
Continúa la discusión sobre la propuesta de Mr. Merilhou :Mr. Dunión 

conviene en que la elección da fuerza -, pero transitoria; recordando en apoyo 
de este aserto cuán digna del aprecio público era la Cámara de Los 221 por loa 
esfuerzos que liizo, primero para evitar una revolución, y después pira sancio
nar la hecha....

Parte 23 de Octubre.
En Nimes ha habido alborotos. El desórden tomó un carácter bastante 

serio: se lanzaron piedras, se hicieron pedazos las vidrieras, y se profirieron 
gritos de distintas especies; los piquetes de la infantería dispersaron á los 
grupos. (Cotidiana.)

Sr lee en al Mentastro de las Cámaras que el 18 del que rige llegó 
por la mañana á esta capital Mr. Paul Pericr, lujo del presidente del consejo 
de ministros, y que ha sido el portador de pliegos que anuncian que las cinco 
grandes Potencias están ya enteramente de acuerdo robre las proposiciones que 
se han de hacer á la Holanda y á la Bélgica para arreglar definitivamente las 
condiciones que deben completar la separación de estos dos Estados. Esta alta 
mediación,'estas poderosos jueces árbitros,.por decirlo asi, aseguran la paz 
de la, Europa en el hecho' de procurar la tranquilidad £ estas dos naciones tan 
acreedoras á nuestra atención como al ínteres que por ellas hemos acreditado. 
(Monitor.)
'.—Escriben de Lóndres que el lord Grey se retira, y que el lord Brougham 
será su sucesor en el alto empleo de gefe del ministerio. El lord Brougham 
parece había preparado un proyecto de reforma mucho mas sencillo y menos 
complicado que el que ha presentado el lord Grey, y que se lisonjeaba que se
ria adoptado seguramente por la Cámara de los Lores, De cualquiera manera 
'no es posible ya el dudar que en estas circunstancias la constitución inglesa cs- 
"tá muy amenazada, y que los partidos aristocrático y democrático están en una 
lucha cuyo resultado no es fácil calcular. (G. de F.)

Se dice por muy cierto que el presidente del consejo de ministros recibió 
el 19 de este mes un pliego del lord Grey , en el que este le decía que S. M. 
el Rey de Inglaterra consentía en la próroga ó suspensión del Parlamento; 
pero que de ningún modo accedía £ la nueva criación de Pares. Se pretende 
que el ministro ingles añade en su correspondencia que no tiene esperanza de 

"conservar éf ministerio. (Cot.)
Idem 24.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 92 fr. 10 c. Acciones del ban
co 1555. Empréstito' Real de España 65. Renta perpetua de ídem 50.

Las noticias recibidas de Bruselas confirman lo que algunas cartas habian 
ya dicho. Las bases del tratado han parecido tan escandalosas que ningún indi
viduo deV gabinete Se atreverá á encargarse de someterlo á la deliberación del 
congreso. La legación belga cerca de la corte de París se ha llenado también 
de indignación. El embajador mismo no ha, jxxlido menos de ignorar que su 
gobierno estaba decidido a desechar un tratado tan vergonzoso. Para.calmar 
'pues algún*-tos* li irritacion que ha ocasionado este huevó trabajó de la Con
ferencia , se ha aconsejado ¿ este diplomático que se marchase á Bruselas coa 
'él objeto de idar á' conócér á aquél gobierno tas consecuencias de su negativa. 
Asi (Mes Mr. Lehon ha debido partír esta tarde (del 20'¿on miras, concilia
doras; pero ¿l múmo duiü miicho del buen 'éxito de su comisiou. (Corteo.)

■ Acáh, fe extenderse la voz que la Bélgica Hoha dudada un instante en 
aceptar 1» últimas proposiciones de :1a Conferencia de Lóndres; y las cartas 
"que por extraordinario se han recibido detrllaya confirmadlas buénas disposi
ciones del gabinete holandés en favor d« uq arreglo. (M. de las C.)

Afr. de Briqunilte; Después que estuvo hecha!
En el centro: Silencio! no interrumpáis!
Mr. de Briqueville: Aquella Cámara no hizo la revolución. (Voces en ¡os 

centres.)
Mr. Dumon continúa : »Si la popularidad de los 221 ha desaparecido-, 

¡creéis que durará mas la de vuestros candidatos!... Votando contra la Adición, 
voto en favor de la libertad y de la monarquía.”

Mr. Lascases apoya la adición. Mr. Thiers en un extenso discurso procura 
hacer ver que él y los que siguen su opinión conocen bien á la nación france
sa, y no la calumnian como suponen los que sostienen la propuesta de Mr. Me- 
rilhou; manifiesta los malos resultados que ha producido el sistema electoral y 
lá candidatura; y concluye diciendo que basta haber abolido el derecho heredt- 
tario de los Pares, sin que se trate de hacer mas ensayos que pueden ser fu
nestos.

. Mr. de Traqy se queja de que varios oradores del partido ministerial-citas 
sin cesar los acontecimientos del año de 93, calumniando las buenas intencio
nes de la nación francesa, y acusándola de versatilidad y de inconstancia, sin 
reparar en.que lo* extrangeros, envidiosos de las glorías y progresos que en to
dos ramos ha hecho Francia, acojen estas inculpaciones para vengarse de ella: 
observa que los gobiernos se aprovechan de estas esjtecies para fomentar la idea 
de que la 'nácion francesa que hace 14 meses fundó una monarquía ie ha ¿ansa- 
do ya de este sistema , y no seria extraño aspirase á otra cosa muy distinta, por 
cuya razón conviene sujetarla cuanto antes. (Interrupción en los centros.) Que i 
él y á los diputados con quienes está unido diez años há se les acusa'd* las mas 
criminales intrigas.... (Voies en los extremos: Sí! Si! Voces en los centros : No! 
No! Una voz en la izquierda: No!) diciendo que la asociación nacional cu 
facciosa, delincuente......

Mr. Jaubert: Lo repito. ■’
Mr, de Trafy: Es un hecho. ■ •?
Mr. C. Perier: El hceho es falso, nunca he dicho semejante cosa. '* 
El orador concluye diciendo que el Sr. Presidente del consejo habrá olvi

dado lo que manifestó en la tribuna contra las asociaciones nacionalcsvyconsai 
en el Monitor yen los periódicos : vota por la adición de Mr. Merilhpit. ■ •

Mr. Thiers contesta á los cargos dé Mr. Traqy; Mr. Dutneylatpide que 
no se permitan mas personalidades y continúe la discusión. - — - «¿**1

Mr. Dupin contradice la opinión de Mr. Merilhou; conviene.cn que la 
nación francesa quiere el orden y la paz, y en que el número de lo* perturba
dores es despreciable; pero que un puñado de malvados puede causar la ruina 
de un Estado si se le* permite.obrar, porque 6003 hombres metidos en sus 
casas no evitarán jamas un tumulto: vota contra la adición. La sostiene el ge
neral Bcrtrand, y Mr. Merilhou rebate las objeciones que te han hecho con
tra ella, procurando demostrar que «1 sistema de.elcccion es el único capaz de 
dar fuerza i la* Cámaras legislativas: " '

Mr. Bcrenger replica i Mr. Merilhou, y con este rr.qtú.p.ie. suscita un 
breve altercado entre Mr. OdilonBarrot y otros" diputados sobrq él orden d<¡ la 
votación. El Presidente Ice el primer párrafo de la propuesta de Mt.jMcril- 

' Bou concebido en estos términos: »El Rey nombrará los Payen, eligiéndoos 
da una lina da candidatos presentada por las juntas electorales.”'lat Clámala



procede á le votación nominal, cuyo resultado es el siguiente: diputados pre
sentes * favor del párrafo 1. de la proposición de Mr. Merilhou 186; 
éncqntra 244; mayoría 58: queda desechado el párrafo. Se levanta la sesión.

• IDEM. Se(1 OH del Já-

Leida el acta de la última sesión, manifiesta el Presidente que desechado 
en la sesión de ayer el primer párrafo de la propuesta de Mr. Merilhou, no 
se debe-deliberar sobre el segundo; por cuya razón cree se está en el caso de 
pasar á la adición de Mr. Clausel. En ella propone su autor que-el número dé 
Pares no baje de 200 ni exceda del de los diputados; que el Rey elija un Par 
"sor cada departamento de las listas que le presenten las juntas electorales' de 
Jos mismos; y qué los demás Pares sean nombrados solo por el Rey. Observa 
Mr. Viennet que no admitido el principio de candidatura, solo h¿ lugar á so
tar sobre el primer párrafo de la adición.

Después de una breve controversia sobre si se ha de tomar en considera
ción la adición de Mr. Clausel, sin que esta haya sido explicada, resuelve la 
Cámara qua no se tome en consideración.

Se lee y adopta la siguiente adición de Mr. Félix Bodin: «El nombra
miento de Pares pertenece al Rey, que solo podrá,escogerlos entre las clases 
siguientes.” Enseguida se'aprueban ios siguientes párrafos: »Los presidentes 
de la Cámara de Diputadas y de las demas asambleas legislativas.

»Los diputados que hayan tenido parte en tres legislaturas , ó que hayan 
servido este destino durante seis afios. - . ..

«Los mariscales y almirantes de Francia.
- Lo» tenientes generales y los vicealmirantes, después de dos afios‘de ser

vicio en este grado.”
Presidente: El párrafo que sigue dice: «tos secretarios del despacho-”

<[Ruido.) Cuando haya silencio continuará la discusión. (Se restablece elórden.)
Mr.Jiis pide se añada »que hayan servido un año;” pues si no cuando el 

Rey quiera elevar á uno á la dignidad de Par, no tendrá que hacer mas que 
encargarle por quince dias cualquiera secretaría del despacho. (Interrupción es
trepitosa.)

Mr. Bcrengcr opina que no se debe admitir la condición que indica el pre
opinante: este replica que lo que es posible no se debe mirar como cosa ridi
cula ni de chanza. Mr. de Lameth conviene con Mr. Berenger, porque hay 
ocasiones en que un secretario del despacho renunciando su destino hace un 

'gran servicio a la patria. (Risa. A la derecha: Es verdad!) «Cuando un secre
tario del despacho, no puede ser útil, hace muy bien en dejar el destino, 
como hizo Necker. (Muchas voces: Es muy cierto.) Si se adopta la propues
ta de Mr. His, llegará el caso de que los ministros que tengan ambicien per- 

.manccerán en sus destinos con la esperanza de ser Pares.” (Risa: todos mi
ran ssl banco de ministros.')

Mr. Rivicre vota contra todas las categorías, para evitar esta ridicula dis
cusión. Sin embargo, la Cámara adopta el párrafo, asi como los siguientes: 
«Los embajadores que hayan servido tres años este destino; los ministros ple
nipotenciarios que lo hayan sido seis años. Los consejeros de Estado, los pre
fectos de los departamentos y los marítimos; todos á los diez años de servir 
dichos empleos. Los gobernadores de colonias, y los individuos de los conse- 

' jos electivos; aquellos después de servir cinco años su destino, y estos después 
de ser reelegidos tres veces para presidentes: los corregidores de ciudades de 3o9 
.almas arriba, sacados de los consejos electivos después de servir cinco años su

• destino, y de ser elegidos dos veces cuando menos: los presidentes de ios tri
bunales de apelación y da cuentas: los fiscales generales de estos dos tribunales

' qué lleven cinco años de servir este empleo: los consejeros de los dos tribuna- 
lies antedichos que hayan servido cinco años en este destino, y los sustitutos del
- fiscal general del tribunal de apelación después de servir diez años dicho destino.
; Los primeros presidentes de los tribunales reales después de estar cinco años tn
dicho destino : los fiscales geaerales de los mismos después de diez años de ser
vir este empleo. Los presidentes de los tribunales de comercio en las ciudades 
desde 503 almas arriba, después de cuatro elecciones. Los individuos titulares 

' de las cuatro academias de instituto: los ciudadanos á quienes por una ley y en 
razón de eminentes servicios se les haya concedido una recompensa nacional.”

* . Leído el párrafo 21 concebido en estos términos: «Los propietarios, 
»los géfes de . manufacturas y de casas de comercio ó de giro que paguen 59 
.francos de contribución directa, sea en razón de sus bienes raíces durante tres 
latios, ó en razón de sus patentes durante cinco años.” Se suscita una violenta

- y‘acalorada discusión. Mr. Gillon reduce á 39 francos la cuota de contri
bución, con tal que durante seis años hayan sido individuos de un consejo

, general de departamento 6 de un tribunal de comercio.
.. - Mr. Mosbourg.: Si se adopta el párrafo sin la adición, se establece la aris- 

*- tocrncia de.la riqueza.
1 Mr. Dubois:. Este es el derecho hereditario.bajo otro nombre. (Ruido.)

Sa pone á votación el párrafo con la modificación de Mr. Gillon. Al 
principio hay duda. (Voces de todas partes.) Algunos piden votación secreta.

' (Muevas gritosi) La votación secretase verifica durante el mayor desorden. El 
'Presidente dice que si no se restablece el orden, suspenderá la operación. Cón-

- tinúa.el alboroto; mas al fin se verifica la votación, cuyo resultado e> el si
guiente:

; ,1. Diputados presentes 341 > á favor del párrafo, 175; contra, 166; mayo
ría , 9. Se adopta el párrafo. (Aplauso.) •

■ Presidente: Los aplausos son inoportunos, y la Cámara debe abstenerse de 
, elle».

' Se levanta la sesión.
ipf.m.__Sesión del Xí de Octubre.

El ex-Emperador D. Pedro está en la tribuna de la casa Real. Después de 
. leida el acta se da cuenta de varias exposiciones, entre ellas un» de Mr. Legat,
- abogado de París, que pide que las colonias tengan representante en la Cámara 
‘ de Iris diputados: No se toma en consideración.

El ministro de Hacienda presenta de nuevo la ley de presupuestos para el 
, «fio de 1831, modificada por la Cámara de ios Pares: después de una breve 

discusión se adopta la Jey con la modificación. *
Continúa la discusión sobre el art. 23 de la Carta. Mr. Delessert propone 

que después de las palabras «siempre que hayan sido individuos de un consejo 
general durante seis afios, ó de un tribunal de comercio durame'cinco” se di-

. .. ____ .... ... S95
ga que esta jisfósicidri empezará ~á contarse desde 1.® de Enero de 11530c 
Funda su ppminn en que1 pérmmeciendo el artículo como está, las listas de 
personas aptas para ser elevadas á la dignidad de Par¿ se compondrán solo de 
hombres que han merecido la confianza de CáríoS x y Luis xvm.

í.^5P^‘ca Mosbourg qué los ricos no siempre tienen las virtudes y co^ 
nocimiehtos necesarios para' desempeñar dignamente un puesto elevado, que si no 
se exije la condición que ccnsieaé cí'íiáal del artículo aprobado . podría suce
der que por solo pagar 39 francos de contribución directa, se viniese á colocar 
junto 4 los mariscales dé Francia, de los magistrados, y otros hombres respe
tables por su carrera, un hombre que hubiese adquirido sus riquezas por el 
•giotage ó por otros medios que él misma no se atrevería á confesar.

Después de un acalorado debate en que hablan varios diputados unos en pro 
y otros en contra de la propuesta de Mr. Delessert, queda esta desechada i la 
segunda votación. Lo mismo sucede á dos adiciones presentadas por MM. Grea 
y Bugeaud, para que'hasta l.° de Enero de 1837 no se exija á los individuos 
de los consejos generales y de los tribunales de comercio, los seis años de ser
vicio: ni á los militares el que hayan ejercido empleos civiles.

Mr. Cautfiartin' propone, y la Cámara adopta, un párrafo concebido de es
te modo; «Los propietarios, los fabricantes, los negociantes y los banqueros 
que paguen 39 francos de impuestos, y sean nombrados diputados ó jueces de 
los tribunales de comercio, podrán ser elevados á la dignidad de Par, sin mas 
requisito.” ‘

Mr. Meynard, dice: «Los arzobispos (carcajadas de risa.), los obispos, 
y los presidentes de los consistorios del culto protestante....” (Gritospor varios 
lados. Una voz d la derecha: Y los rabinos.)

Una voz de la izquierda: Declárese que no há lugar á votar.
Mr. de MontaHvet, ministro de Cultos: ¡Por qué razón! ¡Pues qué, los pre

lados no son ciudadanos como los demas?
Mr- Meynard manifiesta que en su opinión no hay motivo para que el cle

ro católico y los ministros principales del culto protestante sean excluidos del 
privilegio de representar en la Cámara inamovible los intereses de la sociedad, 
una de cuyas mas sólidasbases es la religión. Observa que los requisitos que se 
exigen para llegar á las dignidades eclesiásticas, son una garantía, un tributo 
que se ha pagado á la piedad, al saber, á las buenas costumbres y á la virtud. 
«Estps apóstoles de paz , cóntinúa, conservarán en la elevada dignidad de Par 
aquel espíritu de prudencia y sabiduría que jan bien se combina con el institu
to mismo, que.es un poder moderador: su avanzada edad, su vida estudiosa y 
contemplativa los hacen acreedojes desde luego á ocupar un asiento en fa Cá
mara destinada á indicar los escollos, á contener la precipitación, y á hacer oír 
de continuo la voz y los consejos de la prudencia.”

Recuerda los eminentes servicios que en otros tiempos han hecho á Fran
cia un Suger, un Amboise, un Richelieu, un Fleuri-, y las sobresalientes pren
das que hoy adornan á los prelados de Burdeos y de Blois, y á otros indivi
duos del clero francés: declara que su dictamen no debe infundir sospecha, 
puesto que es protestante y descendiente de una familia que durante tres siglo» 
lia padecido en todas las persecuciones religiosas que ha habido en Francia: 
concluye pidiendo á la Cámara sea justa, y sostenga el sistema de moderación, 
único que puede cegar el abismo de las reacciones, (Aprobación general.)

Mr Gramont se opone i la proposición, porque á fuer de católico cree 
que ningún ministro del culto debe ser admitido en las Cámaras por solo el 
hecho de serlo.

Mr. Jauhert sostiene la propuesta de Mr. Meynard; y Mr. Dupin la con
tradice fundándose en que «1 clero no debe mezclarse en asuntos políticos. La 
Cámara desecha !a adición, y en seguida aprueba la siguiente hecha por Mr, 
Marcha!: «El que haya servido sucesivamente varios empleos de los mencio
nados en los precedentes artículos, podrá reunir el tiempo de servicio de to
dos ellos para completar el que se necesita para poder ser electo.”

Se levanta la sesión,.
”, r

?OXTUGAl. ‘ ’ ‘ ~

Lisboa 26 de Octubre.
El 23 se trasladó el Rey nuestro Señor desde el palacio de Qualuz á ésta 

capital, acompañado únicamente del Excmo. Sr. conde de Soure, su gentil
hombre , y de cuatro criados. En todo el tránsito fue vitoreado S. M. con el 
mayor entusiasmo.

Ayer en audiencia pública, y con el ceremonial de costumbre, fue pre
sentado al Rey Monseñor el Arzobispo de Petra, nuncio apostólico de S. S. 
cerhí de nuestra corte. (G. de L.)

ESPAÑA.

Madrid 31 de Octubre.
El Rey nuestro Señor se ha servido nundar que se publique en le Gaceta 

el donativo que ha hecho á favor del Real erario el brigadier D. Josef Ce- 
ballos de 152,<5ÍS5 rs. y 10 mrs. que se le deben por sueldos devengados en 
¿pocas de legítimo abone desde ISIS hasta fin de Junio de 1828.

Hoy hace fecho días que llegó á esta corté la voz de que el cólera había 
aparecido en Gibraltar, y de que por consecuencia de ello se hallaba ya la pla
za incomunicada'con la Península. El principio de todo ésto había sido una 
carta escrita por un médico inglés de Gibraltar á otro de Jerez, carta en don
de se aseguraba que habian muerto allí algunos enfermos'con síntomas análo
gos á los del ¿dieres. La cosa era por sí inverosímil considerada la marcha or
dinaria de la enfermedad; y habiendo ademas el dato de que no hacian mérito 
del contagio otras correspondencias contemporáneas y aun posteriores de Gi
braltar, todo él mundo se persuadió fácilmente de la equivocación ó mentira. 
Hé aquí hoy una prueba de lo acertado de este juicio en el oficio que cbn fe
cha del 24 dirige el Excmo. Sr. comandante general deí Campo, como subde
legado principal de policía, á la Superintendencia general úe este ramo. Le 
insertamos literal, dejando por ahora el parte á que hace refereneiaporque, 
siendo bastante largó, no puede imprimirse hoy por la premura del "tiempo.

«Consecuente i lo que prometí á V. S. por mi oficio de 2o del actual, re- 
íativamcnttf á la comisión sanitaria que en ese mismo día salió d* esta ciudad



para GJbnltai: fon cl.fin de eschr^csf. Io cwrto iobrc b voz a!»nnintc aat te 
hahh doTt.I¿ado acerca de la salud ■ publica de acuella plaza, incluyo á V. S« 
copia literal del parte que como comandante general presidente dé la junta 
principa! de e»te Campo me Jló í:t prúpia diputación., que desvanece toda du* 
da sospechosa .que pudierá haber en el particular»

«Posterior, á regreso y coa focha del 22 , m* remite el cónsul del Rey 
jiuestro,Señor en ct reícrldo Gibraitar ceitíncscíones de todos los facultativo» 
de aquella plaza, en la que exponen, bajo las seguridades que corresponden, 
que lejos de haber all.i'mal alguno contagioso, jama» se ha disfrutado de me
jor salud; y esto lo,corroboran y comprueban dos cartas que me ha dirigido el 
general gobernador dej mencionado punto, en las cuales, afirmando esta expo
sición, añade, que si desgraciadamente hubiese en lo sucesivo el menor motivo 
de sospecha, seria el primero a participármelo, porque así lo exige su honor* 
y la buena amistad que recíprocamente media entre ambos mandos.

«Sin embargo, continúan cerradas las comunicaciones, hasta que con vista 
del resultado de que hago referencia, resuelva el capitán general de Andalucía, 
de donde provino la orden para la ¡nconmumcicion.ssDios guarde ú V. S» 
muchos años. Algeceras 24 de Octubre de lSSicsJuan Antonio Monet-*

Hallándose ya despachados todos los vales Reales consolidados de 200 pe
sos presentados al cobro de intereses del semestre que acaba de vencer, sus pro-

£ rétanos podrán recogerlos desde luego y cobrar ios rédito» en la tesorería de 
k Real caja según se tiene, prevenido anteriormente.

Los tenedores de los expresado» vales de 200 pesos que se hayan suscrito 
para su conversión en inscripciones de renta al portador, en conformidad de 
lo dispuesto en el Real .decreto de 28 de Marzo último, lo* presentarán con 
dobles carpetas en la oficina de Renovación de vales Reales de*de el dia 15 de 
Noviembre próximo, á fin de que se verifique la conversión en los términos 
que está resuello por S. M..

Sucesivamente y sin demora se llamará á los tenedores de vales de 200 pe
sos suscritos para la conversión en inscripciones trasferibles, y también á los 
de 100 y 50 pesos para el cobro del semestre y U conversión; habiéndose to
mado la medida de despacharlos por clases en beneficio de loe tenedores y de 
la brevedad de la» operaciones del establecimiento.

, No habiéndose presentado opositores que reúnan las cualidades y circuns
tancias que se expresan en el-anuncio de la Gaceta del dia 25 de Agosto del 
corriente año para la plaza de salmista vacante en la Real capilla de S. M., se 
próroga el término por un mes mas, contado desde 1.® de Noviembre hasta 
fin del mismo. -

bolsa he comercio.__Cotización de hoy i tai tres de ta tarde•
EFECTOS PUBLICOS. CaM

Inscrips. sobre el gran libro al .5 por 100al Lóndres á 90 días 
conr. 32 din. sin operaciones. 37$ i 38.

Dichas id. al 4 por ico ,00. . jpr.risid. 16.
Títulos ai portador de 5 por loo al cont- * Amsrerdan, 00.

3**7 3** {Hamburgo, 00.
Id. id. de 4. , 00, Santáuder á corto
Vales consolidados al cont. 29 y 29J. plazo \ b.
Id.,no consolidados 8$ din, sin operaciones. Bilbao é tó».;
Deuda .negoc. del 5 por 100 á papel 6$ id. Cádiz ■} d»
Id. siü interés id. Sevilla i á 1 Id.

Descuento de letras a 4 por 100 al ate»

Málaga par din.
Cranada f d. 
Alicante ¿ id. 
Valencia if id. 
Barcelona á pesos fu 

■» b
Zaragoza £ d.
Corulla * id. 
Santiago 1 id.

gBALES LOTERIAS»

Noticia de los pueblos donde kan cabido los premios mayores de ia Real lote
ría moderna en el sorteo de hoy.

NUMEROS. PREMIOS» ADMINISTRACIONES»

23,1(54........ ■8000....................... .. Madrid.
1«,4S4-....... 2000.......................... Zaragoza.
22¡760............. .. 1000................................... Madrid.
77yj6................ 1000.................... :............. Cádiz.
2$..S'44*‘-...... 1000......................... Idem.
13,819........ 40u.................... ............... Eon.miegí y Eitepea*.
9,108................ , 400...........................;...
2,677................ 400........ ........................... Idem.

27,653................ 4oü................................... Idem.
24,081................ 400..;.............. Idem.
27,¿68................ 4'10.................................... . Idem.

S,079........ 4*>ü-......... .. Cádiz.
12,8<)4.;....... 400..:.........:.... Valencia.
42,458........ 400..................... Pamplona..

J,6<¡5................ 400...;.................... .. Cádiz.
5,316................ 400.................... ............... Coruña.

• 2,73o............... 4P0-,............................ Aleecita».
, 26,111........ Málaga.

631................ 400.................. .. Madrid.
jtf2¿4# «»•«••« 4ó«.................................... Cádiz.
2,948:....... 400.................... Madrid.

12,913........ , 4ot)......... ................... .. Valencia.
19^79................ 100. 1 «,1, Eeija.

. 15/46................ ", íop.................. Logrofio.
Í7.,Sl8........ 400................................... Zaragoza.
U,4Sá............ .. 400................, Madrid.
14/51............... , Idem.
18,265............... Barcelona.
13,410........ Itío...... ............ Bilbao.
15»370.............. 40O............ Madrid. ,

ANUNCIOS»

Continúa ti catálogo de les obrar grabada* por varios profesares, gm *4 halla* tm la 
dalcdirafia de la imprenta Real. '■

En cuartilla de marca mayor»
El Nifio Jesús de pasión, 4 rs.
Las cuatro estaciones del año, 8 rs. .
Colecerou de 20 cabezas devotas, cada una 2 rs»
Veinte y ocho estampas de retratos y viñetas de la historia de la vida de Ciceros, 

je rs. - -
Ocho estampas.de diferentes pinturas del Real palacio, grabadas por Coya y Cas

tillo , 24 r .
Catorce estampas que forman un cuaderno de los Apóstoles y el Salvador del mun

do, copiados de Rafael d? Urbino, 28 rs.
' Veinte y cuatro estampas copiadas por las pinturas que Lucas Joedta hizo OI fres
co en el cason del Buen-Retiro: las diez y seis expros-m las fiouias ó trabajos de 
Hércules: cuatro representan Europa , Asia , Africa y América: dosiá* virtudes car
dinales; y las otras dos las batallas de Granada, todas 80 rs.

Vista de la isla de Malta, 4 rs.
Vista del puerto y grao de Valencia , 5 rs.
S- :í estampas del poema de la música, 16 rs.
Cuatro estampas de devoctoij, por Carmona, 8 rs.
Retrato del Rey D. Carlos iv, por ácima, 4 rs.
Uu Viacrucis inventado por D» Vicente López, y grabado por D. Miguel Gambo- 

riño , 39 rs. •
Diez y ocho estampas iluminadas, que representan los gritos de Madrid, tn 54 ru
Las mismas sin iluminar, 36.
Cartilla para aprender á dibujar, sacada de las obras de Josef Ribera, llamado 

vulgarmeote el Espafioleto, 12 rs. ( Se continuará.)

Los suscriptorr» al Diccionario geográfico' y jitiat acudirán á la librería de Razo- 
la á recoger el cuaderno nóm. 18, tom» 3.0 de dicha obra, y el mapa de Italia nú
mero 14, y adelantar el importe de los siguientes. Continúa abierta U suscripción. 
—Litardo de MonswiU ó los efectos del vicio, novela original por dos jóvenes de 
18 años. Se hallará en Madrid en las librerías de Pcrez y de Gila 4 6 rs. en rústica, y 
en Vaíladolid á 8, franca de porte»
— ■Aventurar de Gil Blas de Semilla na, nueva edición me'orada y aumentada con 
la continuación de la historia de Gil Blas hasta su muerte: dos tomos en 9.° con fd 
láminas tinas, y se vende en esta corre eo la librería de Razóla, y eo Barcelona *40 
rs. en pasta y 32 en rústica»
—Compendio sobre las enfermedades venéreas del Dr. Juan Federico Frltze, tradu
cido al castellano por D. Antonio Laved-m: un tomo en 4.0 en pasta á 13 rs.—•Trata
da elemental de química bajo nuevo orden, y conforme á losdescubrimíentos moderada, 
con láminas, por Mr. Lavoisier, traducidos al castellano porD. Juan Manuel Mutar- 
riz, capitaa de artillería: dos tomos en 8.° mayor, en pasta á 28 rs.—Tratado ée lat 
usos, abusos, propiedades y virtudes del tabaco, café, té y chocolate ; extractado de lo» 
mejores autores que hao tratado de esta materia, por D. Antonio La veda a: uu tora® 
en 8 ° marquilta á 10 rs. en pasta,—Adela y Teodoro, ó cartas robre la educación, es
critas en francés por la condesa de Genlis, y en castellano por el teniente coronel 
D. Bernardo María de Calzada, en tres tomos en 8.° marquilla, en pastad 40 rs., se
gunda edición considerablemente aumentada y corregida.—La lógica ó loe primeros 
elementor del arte de pencar, obra aprobada por la junta de dirección de las escuela» 
palatinas, por el abate Coodillac, traducida al castellano por 0. Bernardo Alaria de 
Calzada, tercera edición, corregida y aumentada con notas: un tomo entren pasta á 
8 r$'—Leccionet de gramática y ortografié castellana, compuesta por D. Guillermo An
tonio Jaramillo: un tomo en 8.° á 6 rs. en pasta.—Compendio de matemáticas puras y 
mistas para instrucción de la juventud, por D. Francisco Verdejo González, cate
drático de matemáticas de los Reales estudios de esta corte: dos tomos tn á 50 
rs. en pasta.—Tratado de enfermedades cutáneas, por Josef Jacobu Píenle, doctor añ 
cirugía, traducido de la última edición latina al castellano, y aumentada con nota» 
en esta última edición por D. Antonio Lavedan, en un tomo en 9»° marquilla, pasta 
á 10 rs.—Observaciones de todo género de oraciones, corregidas y aumenta» por Don 
Francisco Torrecilla, maestro de latinidad y elocuencia: un tomo en 8.°ea rústica á 
4 rs.—Conversaciones sobre diferentes asuntos de moral, muy á propósito para Imbuir 
y educar en la piedad á las señoritas jóvenes, en francés y castellano por D. Fran
cisco Flores, en ¿res tomos en 8 0 marquilla, pasta á 30 rs. Todas e>M» obra» at ha
llan de venta en la librería de Hurtado, y eo la de Razóla.
— ■Anatomía general aplicada á la fisiología' y á Id medicina , por Francisco Ja
vier ISichat, traducida del francés por D. R itnon Trujillo. Hace ya dos años que el 
público carecía de esta obra clásica, la cual habiéndose completado por la reimpre
sión del tomo primero que se habla concluido, se hallará ahora, aumeutada cea el 
retrato del 3Utor, grabado por uno de los mejores profesores de ésta corte, en la» li
brerías de Sauz y de Ran¿, en donde estará venal por separado el retrato del autor 
para 103 que poseyendo ya esta obra lo quieran incorporar á ella, Igualmente se ha
llarán los tratados dé las hernias y de heridas de cabeza por Augusto Amadeo RichteD, 
publicados en español por el mismo traductor.
—Sermones morales ¿panegíricos y oraciones fúnebres del limo. Sr. D» Juan Bautista 
de Reauvais , obispo de Seiiez, y predicador del Rey Luis xv, traducidos al 'castellaOD 
por I>. A. Q.: dos tomos en 4.0 Son recomendables estos sermones, no solamente por 
la pureza del ienguage , vigor y fludez del estilo, erudición profunda y libertad 
Cristiana, sino cambien por Ja elección de asuntos, que son lo» mas importante» dé la 
moral cristiana. Se venden en ia librería de So,o, á 44 rs. en pasta,
■— Gramática at la lengua eattellana conípuesta por la academia española, y redu
cida á d álügo por D. Josef Garrlga: un torno en 8.\ á 8 rs. en rústica. Se vende e« 
la librería de Sojo, asi como la cronología teórica y práctica del mismo autor, á 6 n, 
en rústica.
"—Método de piano por Viguerie, parte 1.*, contiene la demostración del teclido, 
escalas, lecciones graciosas y sonatitas fáciles sacadas de las óperas óe Rossini, ¿34 
rs. — Gran vals con variaciones de d. M» la A bisa va España Do¿¡a Bí»uÍ'sii* 
rtSA va Soabo.v, puesto para plano ó guitarra, á 6 cada uao.—"Variaciones deja ópera 
Elisa y Claudio, para piano á 8.—Gran vals de las fraguas ac Vulcano cu la* Pata 4a 
Cabra, puesto para piano á dos y cuatro minos, y para guitarra, á 2 cada uno —Va* 
riaciones de la jota aragonesa, para pteno á 4,—Terzettido ó final de la ópera la Sumó» 
vami*, para plano á 6. Estas piezas se hal.an grabadas en U librería de Hermoso» 
—Se halla vacante la plaza de cirujano del lugar de Rob'fdtllo de I» Jar» y de »■ 
anejo Cervei.i y Berzos», en el partido de Buitrago, provincia'de Gundatajara: U do
tación consiste en 150 fanegas de trigo, una carga de leña por cada vecino , ce»a có
moda, y líbre de contribuciones» Los pretendientes dirigirán lo» memoriales tu el tér
mino de un m?s al alcaide presidente del ayuntamiento de dicho lugar.

„ —En virtud de Real facultad cometida-al s»r. Hcrroro Prieto, a'ca’de decano de la 
Real casa y corte , se publica por último término de 20 dia; U hacienda sita en la 
▼lila y termino de Marchena, reino de Sevilla, compuesta de casa, molino dé aceite, 

.y 14 partidas de olivares en el p<*go de Jarda, retasadas en 151,714 rs : quien' quisie
re hacer postura en el todo de esta cantidad en metálico, lo hará por el juzgado de 
dicho sefior y escribanía de Rincón»—Por providencia del mismo Sr. Herrero .Prieto 
se cita por 12 días precisos á los parientes dentro del 4.+ grado de Domingo l’rrez, 
que falleció en el hospital militar de S. Ambrosio de la ciudad de la Habana, par» 
que comparezcan á usar drl traslado conferido de la demanda puesta por Dmin María 
Antonia López, natural del lugar de Grases, concejo de sobre que á esta y á
•us hermanos se lea decláre herederos intestados con entrega de sus bienes; pitea de 

• So hacerlo en dicho término tes parará perjuicio.—V últimamente se'cjta también 
. por el expresado señor juez, pur término de 30 días, i iot tenedores de 10 certifica

ciones, su capital 1651217 r;* enajenados eo el afio de I8Á3 « mitad 'de un impu«ff> 
en la Real caja de Consolidación, pertenecientes al vinculo-fundado por D*fl? María 
Bravo y Araujo, uilmeros 57^409, 401,402 , 403,404 , 495,406,'"407 v 78, pin» 
que en él comparezcan en dicho juzgado, y por' l.< enunciada escribanía de Rincón; 
en inteligencia quede no presentarlas en dicha Real en ja pata su liquidación deuel 
juzgado, se dará á ios autvs el curso correspondiente.

X» IA IMPRENTA REAL


